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NUMERO DE POLIZA:

DATOS DEL TOM ADOR/AS EGURADO :

0000002317 NUMERO DE OFICINA: 0419

NO¡/lBRE Y APELLIDOS: MoNIcA REDoNDo GARCIA

DNUNIE: 22434494, F NACIMIENTO: ?o¡11t1947 SEXO l'/ IELEFONO

DOMTCTLTO CUSANTA TERESA,16 C.POSTAL: 05113

PoBLAcIÓN BURGOHONDO PROVINCIA

SIf UACION PROFESIONAL:

E FUNcroNARro E AUfONOMO EI CUENTA A.JENA TEMPoRAL E cuetrm n.teN¡ rr¡osrrNroo E orRos

TrPo DE PREsrAtro: El PERSoNAL

N. DE ExpEDtENTE DE pRÉsrAMo: 3206660254

DA TOS DEL SEGURO;
PRTMA ttNtca DEL sEcuRo:

PRIMA OEL SEGURO
PERIOOO

coNsoRcro LEA
IMPUESIO

SOBRE PRIMAS
IIPORTE
RECIBO

T0TALI
18,62C 329,55 €

DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAD PRESTAMISTAj CAJA RURAL CASTILtA LA ¡TANCHA

El Torñador/Asegurado de6¡gre cori cadcter irr€vocabls:
CNA RURAL CASNLLA LA ilANCIlA S.C.C.

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES25 308't 0419 7931 5't94 4422

CAPITAL lNlCIAL SOLICITADO: 15.559,10 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 27ru4,2018 FECHA VENGTMTENTO PRESÍAMO: 27.104/2025 DURACTÓN PRESTAMO (MESES): sa

CUOTA ORDINARIA MENSIJAL INICIAL DEL PRESÍAMOJ4,O4 € o/o CUOTA ASEGURADA: 50,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 107,02€

CNP PAÉINERS DE SEGUROS Y REASEGURo§. SA - C¿rd¿ d. S¿n Jorcnft 21 2801aMAoRIo{ESPÁM)-T -3491524}00 F .3¡915243¡01 - w mppadBts 6u
R(,1d6Madd lm1319 ¡bm3Lol se] ds Lb@ do SdÉd.d6lblb 196 r¡F ñ'33 230 h§ 1. ñ F.A 23511315 CraeAdm¿ DGSFC CO559GCa01

C$A RUP¡L DE CqSnLtALA rlr¡Ncrc MEDTACTON OPERAmR DE AqNaA-S€GURoS V NCULAoTI iñsrÁo ü o! Re§rr dn nEl,alfo espsÉl de rÉd dóú! de !.!ut! 6ñ a drs OVf37 C F 8¡5663€11

ú

BENEFICIARIOS:
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NATURALEZA OEL RIES& CUSIERfO I,1o Vda
COflCEPIo pOR EL CUALSEASEGLIRA Pór.úiráp¡opia

DEFINICIONES PREV¡AS
ENfloAD ASEGURADORA: CNP PARfNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anóñima inscnla en el Regislro de Ent¡dades

aseguradoras por Orden N¡inisierial de 13 de Septiembre de 1978 con el

número C-559 con dom¡cil¡o social en Canera de San Jerónimo 21, 28014

l,4adrid. es quien asume la cobertura de los riesgos objelo de este contrato y
garañüza el pago de las preslaciones que conespondan con aneglo a las

condioones delmismo.
El controlde la act¡vidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

conesponde al Ministerio de Economía, lnduslria y Competitiv¡dad del Estado

Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tom rdor/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Eenefciario
con carácter irevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.

ESTABLECI|\illENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimiento

hospilalano cualquier hosp¡tal, dínicá o s¿natorio, tarto público como privado,

que disponga de !a infraestructura necesaria para diagnosticar y reali¿ar

tratamiertos lerapéuticos por facultat¡vos legalmenle autorizados para el

ejercicio de su profes¡ón. A los eÍectos de esta cobertura no se considerará
como hospital, clinic€ o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de enfemedades psicológic¿s o psiquiátricas.

- Res¡dencias de ancianos, cenlros de dia y centros para el tratam¡ento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o ñeurct¡cos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estético§,

adelgazam¡ento u otros tratamieñtos sim¡lares.
- Dicho establecimiento debe eslar alendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospfales:
- Clinicas para el tralamiento de enfemedades mentales o crJyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfe.medades psiquiáric¿s.
- Residencias de anc¡anos, asilos, centros de dia, casas de reposo y cenlros

para eltBtamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Cfinicas para kalamientos naturales. temales, masaies, estéticos u okos

tráamientos similares, centros de salud. balñeario§.
.1." REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contEtar la presonte Póliza ds Seguro las pe.sonas fis¡cas
que roúnañ las s¡gu¡entas cond¡c¡onss:

I ) So¡ titula.es de un p.ést¿mo psrsonal, fomalizado con CRCM
2) Haber ñrmado las Condic¡onq6 Part¡culares.
3) Haber pagado la pñma ún¡ca.
4) Que la Edad del fomador/Aseguiado estÉ comprend¡da snÍe 106l8

y 55 años. No obslante lo antor¡or, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación del
seguro sumada al número de años de durac¡ón del pré§tamo no
podrá dar como resultado una 6dad supe or a los 65 años. En
est6 supuesto no se podrá contratar s! presente seguro.

5) Encontrarse en estado de buena salud, sin sintoma de enfermedad,
y no padec€r n¡nguna enfemodad de carácter evoluüvo ni estar, en
la Focha de Efecto del Seguro, en situaq¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda dgfn¡da on las présentss
Condiciones Particular€§.

6) Cot¡zar a la Seguridad Social o estar en situacióñ de alta en
mutual¡dad, montep¡o o ¡nsütucióo añáloga que la legislación
determ¡ne.

?) Además para la coberh¡ra de Oes€mpleo:
8) No conocar, o 6tar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a producir la

extinc¡ón o suspeñsión de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que dadan dorecho a la pGstac¡óo de flesempleo eñ base a
esta Éliza.

9) Además para la coberh¡¡a del riEsgo de lnqapacidad Temporal y
Hospitalización:
No padécer n¡ngur¡a enfemedad de carácter evolutivo.

2.- SIJMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada s€rá el porcentaie de cuota a§egurada sobre la cuota

ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de producjrse elsiniestro, esurviese pagando elasegurado.
Se entenderá que no forman pane de la suma asegurada de la presenle póliza

los intereses remuneratorios. coñ exclusión. por tanlo, de los inlereses de

demora y de cualesquiera otros gastos, comis¡ones o pagos que debera hacer

el TomadolAsegurado en cumplimiento de lo padado en el conlralo de
pÉstamo vinculado a esta Póli¿a.

El impgrte de la suma asggurada no saá suporior, en n¡ngún caso, al
importe ñáx¡mo de'1.800 €.

En caso de que se produiera una novac¡ón del prástamo que conllgvara
el incremento del cap¡tal pr6tado, supqndá la anulac¡ón de la prcsente
póliza. En esto6 casos la Enl¡dad Asoguradora procedsá a la devoluc¡ón
dg la p¡ima no consumida,
cuando el Tornador/Asegurado haya roalizado amortizaciones parc¡ales

del p.éstamo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecu¿r la suma
asegurada do conformidad cor¡ lo establecido en el apartado I de las
preseotes Condiciones Part¡culares.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Pa.a la garanlia dg Párd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se 6tablece u¡
periodo de carencia inicial de 60 d¡as naü,rrales, a contar dgsde la

focha de efecto del seguro- A efoctos de comprobár que en sl
momento de¡ acáGcim¡ento del s¡n¡est o ha transcurrido el poriodo
de carencia ¡n¡c¡al, se entenderá que la situac¡ón de desemplgo se
produce eñ la fecha en que se prodL¡zca la axtinc¡ón o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas on esta pól¡za, y
edemás sáa acrsd¡tado por el Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal u
organ¡smo público que lo suslituya-

. Para la garantía de lñcapac¡dad Temporal se establece un periodo
de carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 días naturales, a contar desde la fgcha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que on ol momento de¡

acaec¡miento del a¡n¡€§tro ha t¡?rrscurrido el periodo de carencia
¡nic¡al, so entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enfurmedad callsante de la
lncapac¡dad hub¡era sido diagnosticáda por f¿cuitaüvc de la

Sgguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médico o
facultat¡vo autorizado y asi lo rat¡fiquen los servicios mádicos dol
asegurador s¡ se consideÉse nocqsaño. En los supuestos en los
que la lncapacidad Temporal se dEba a un accidente no se aplicará
carenc¡a inicial alguna.

. Para la garañt¡a de Hosp¡talización se establece un periodo de
carenc¡a ¡nic¡al de 30 d¡as naturales a contar desdq la f€cha de

efgcto del seguro- A efectos do comprobar qué en el momsnto do
acaecim¡eñto dgl s¡niest¡o ha tEnscuarido el peJiodo dg carenc¡a
inicial, se entronderá que la situacióñ de Hospital¡zac¡ón se produc.
en la fecha que aparczca consignada en sl ¡nfolme de ¡ngreso sn el
corrqspond¡onts oBtablecim¡ento hospitalario eñ el que ol
Tomador/Asegurado se sncuentre ¡ngresado.

3 2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supuesto d6 producirse situaciones do Pérd¡da lnvoluntaria de

Empleo subs¡gu¡ontos a una s¡tuación anterior de Pérdida lnvoluntar¡a dq
Emploo que d¡o lugar a indemnÉacióñ por parte de esta pól¡za, so
procederá al pago de nuevas prestac¡ones si el Tomador/Asegurado ha

estado v¡nculado de forma activa a una ñueva rolac¡ón laboral como
úabajador por cuenta a¡ena por un período mínimo de 180 dias naturalos
iniiterrump¡dos y haya suporado el p€riodo de prueba establecido
correspond¡ente a su nueva relación laboral. En caso contrado ño se
pagará cant¡dad alguna.
Eñ olsupuesto de produc¡fso lncapaoidad€s Temporalés subsigu¡ente§ a
uña anterior lncapacidad Temporal que dio lugar a indemn¡zac¡óñ por
parte do osta pól¡za, la aseguradora procedsrá nu€vamento al pago de
prestacionE tÉnscuridos 180 d¡as naturales, inintenumpidos en
s¡tuac¡ón do alta on sl rég¡men corespond¡snts, d€sdo el fin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la enfermedad causante sea la misña
que o.igiñó la lncapac¡dad que dio lugar ¿ la ¡ndomn¡zac¡ón por parte de
est¿ pól¡za, Guando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡eñte so dgba a una
eñfemedad d¡sünta la aseguradora proc€dorá nuevamonte al pago ds
prcstac¡ones cuando hayan transcufiido 30 días naturale§
¡ninterrump¡dos 6n s¡tuac¡ón de alta en el Ég¡msñ correspondionto,
desd€ sll¡n dE la rllt¡ma ¡ncápac¡dad temporal.
En 6l supuesto de produc¡rsg lncepac¡dados Tempo.al€§ subs¡gu¡entes
det¡das a causas acc¡dentalos no habrá per¡odo d€ carencra.
En el supuesto de produc¡Ge Hospitalizaciones 6ubsigu¡en!9s a una
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ante¡ior a la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndomnizac¡ón por pa¡te de
ssta póliza, la aságuEdo¡a procederá al pago de prestac¡oños
úanscurr¡dos 180 d¡as naturales in¡ñterrump¡dos, si encontraÉe en
s¡tuac¡ón de Hospitalización tal y como so d€scdbe en la presente pól¡2a,
d€sde el ññ del úlümo ata hospitalaria por la cual el asegurado hubiosE
estado perc¡biendo la corespond¡ente prestación siempre que la
enlErmsdad causante ssa la misma que origínó la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio
lugar a la indemnización por parte de esta pól¡za, Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subsigu¡srite se deba a uña enlemGdad disünb Ia
aseguEdora procederá nuevamente al pago de prestaciones cuandq
hayan transcurrido 30 d¡as naturales ¡n¡ntenump¡dos s¡n sncontri¡Ee en
s¡tuac¡ón de Hosp¡tallzación.
En el supussto de produciBe Hosp¡tal¡zaciones subs¡guientes deb¡das a
causas accidentales no habrá periodo de carencia.
4.. OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
lérminos previstos en esia Póliza, los riesgos que a cont¡nuación se indican
lenjendo en cuenla la situación laboral del fomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca elsin¡estro.
4.1. PÉRDIDA INvOLUNIARIA DEL EI\4PLEo
A los efectos de la presente pól¡za la Pérdida lnvolunlaria del Empleo es la

situacjóñ en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena. pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinla
de su voluntad, a excepción de los funcronanos públicos, que:
a) Llevar lrabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empresa eñ Ia que c¿use baja, con una jomada
no inferior a 25 horas $emanales colizando eñ el Rég¡men General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como tota¡mente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recjbiendo prestac¡ón públic¿ por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribl¡tivo que otorga el Servicjo
Púb¡ico de Empleo Estatal.)

Si en el que en el rnomeñlo de iñcudr en la situación de Desempleo, el
asegurado se enq.rerfra cobrando una prestación pública derivada de una
incapaci,Cad temporal como consecuenoa de contingenc¡as comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garar¡lia, a la Prestación de
Desempleo en su nivef contributivo.
4,1.1, PRESTACION POR PEROIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonaÉ al benefcaario la Suma Asegulada, por cada período
completo de 30 días nalurales conseculivo§ eñ situación de desempleo del
Tomador/Asegurado. computados a partir de la fecha de suspensión o
exlincjón de la relación laboral. De no permanecor los 30 d¡as consscut¡voG
en s¡tuación de Párd¡da lrwoluntar¡a dgl Emplgo, la Enüdad Aseguradora
no abonaÉ canüdad alguna.
La suma asegulada se abonará al Beñoltciario designado en la presente
Póliza con el lim¡te máx¡mo de 12 pagos consocutivolr o 30 pagos
altemos en totál y siempr€ que d¡cha situac¡ón de d6empleo ocura
durante la vigenc¡a del seguro, haya transcurrido ol p€riodo d€ carenc¡a,
y se produzca por alguna de las sigu¡entes circuñstancias:
Extinción de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresa.io indivrdual, y siempre que

estas c¿usas determirEn la extinc¡ón delconlralo de lrabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d Por despido o extinción delcontr¿lo basado en causas objelivas.
e Por reso¡ución voluntana por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artícr¡los 40.1 (moülidad geográfcE), 41.1
apartados a). b), c) d) y 0 (modificác.¡ones srrstanciales de las condiciones
de trabajo),45.1.ñ (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de tÉbajo en los cásos de violencia de género) y
49.1 j) (exlinción por iñcumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

i En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laborál en virtud de expediente de regulación
de empleo. resolución judicial adoplada en el seno de un procedam¡ento

concutsal y se reduzc€ a la mitad, a¡ menos, la jomada de trabajo por
dicha causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que
el Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de marÉra
paraial en los léÍnrnos descntos por la normátiva laboral española

4.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará qúe esté eñ situación Le Pérdida lnvoluntaria det Emp¡eo al
Tomador/Asegurado que se encuentrc en cualquiera de las siguientes
siluacionesl

a) Cuando haya sido desped¡do y no rcclamo en tiempo y forma
oportunos contra la dec¡aión empresarial, salvo por ext¡nción
de contrato derivada de exped¡eñtE de regulac¡ón dq empleo o
de desp¡do colecüvo o basado en las catEas objotivas
prev¡stas en el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabaiadoros
(R.0.L.2/2015 de 23 de octubre).

b) Cuando su cont¡ato de trabajo se extinga por iubilac¡ón dol
empresario empleador indiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
sxpirac¡ón del üer¡po convenido y/o finalización de la qbra o
serv¡c¡o ob¡oto del contrato.

c) Los trabaiadores Ftjos de cárácúer d¡scont¡nuo eñ los periodG
en que care¿can de ocupac¡ón cfoctiva.

d) Cuando, doclarado improc€dente o nulo el desp¡do por
sentenc¡a firme y comunicada por el empleador la fecha de
reincorporación al trab4o, no se sjer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡on6 prev¡stas en Ia lsgislación vigente.

e) Cuando no hayan solicitado el ro¡ngrsso al puesto de trabajo eñ
el caso on que la opción eñtre indemn¡zación o readmisión
correspond¡era al trabajador o se estuv¡era en excedenc¡a y
venc¡er¡ el período fiiado para ¡a m¡sma.

0 La ext¡nc¡ón del cont¡ato laboral durante el per¡odo d6 pru€ba,
la jub¡lación anücipada y ol paro parcial con una reducqión
¡nfsriora¡ 50% de sujomada laboral, o cuando ¡a iñdEmnización
por desp¡do consi§ta en una renta temporal pagadora en
momento del despido hast¿ la focha En la que el traba¡ador
acc€da a la jubilac¡ón (prejubilac¡ón).

g) S¡ el Tor¡ádor/Asegurado lieno derecho a percibir un salar¡o
por parte del empleador, se exceptúan de este supue§to los
complementos salariales pactados colect¡vamente sn los
expcdientes de suspens¡ón det contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemn¡zación sea menor del S0% de la
legalmentc establec¡da.

i) Cuando el trabaiador cese voluntariarneñte su puosto de
traba¡o.

j) Cuando la oxünc¡ón del cor¡trato sea decla.ada p¡ocedente por
sentencia firme, o siendo as¡ noüf¡cado al Toñador/Asegurado
por parte del emprosar¡o, oste no haya reclamando en tiempo y
forma deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n d€recho a desempleo del nivel contributivo del
Sorv¡cio Públ¡co de Empbo Estatal (eñ adelante SEPE).

l) S¡ la prestación de O€§erñpleo de n¡vel contribut¡vo del SEPE
se recibe en foma de pago único.

m) Cuañdo el Tomador/Asegurado ss aco.ia voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

ñ) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa propiedad del ámb¡to fam¡liar de ésE hasta el
segundo grado de consanguin¡dad o añn¡dad, as¡ como en los
casos en que el Asegumdo o un fam¡liar suyo hasta el sogundo
grado de consanguin¡dad o el torcer grado de l¡n¡dad fuera el
admin¡strador de la eñpresa; y tamb¡én si el
Tornador/Asegurado fuera socio con presenc¡a o
reprGÉerfación directa eñ los órganos de admiñ¡strac¡ón de la
Sociedad.

4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efedos de la p.esente póliza se entenderá por lncapaodad femporal la
alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud det
Tomador/Asegurado conslatada médicámente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/AseguEdo para
ejercer temporalmenle su acl¡vidad remunerada o profesión habitúal, originada
ajena a su voluntad.
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CoNCEPTo POR EL CUAL 3E AS€GURA: Por m.iá 9rQii¡

Estarán asegurados frente al riesgo de inc¿pacidad temporal el
Tomado/Asegurado que en el momento de ancurir en dicha siluación luviera
la condic¡ón de aulónomos (Trabajadores por cuenta propia) que cotic4n o no
en un Rqlimen distinto al Régimen General oe la Seguridad Social,
trabajadores por cueñta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadore§
por cuenta ajena con un contralo labo,al indeñn¡do que no eslén .lbiertos por
la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios públicos, siempre
que el accidente o la enfermedad que den lugar a la .eferida incápacidad
tengan su origen u ocunan c,on posterioridad a la Fecha de Efecto y sin
perjuicio de lo establecido respecto alperiodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contralación, debe encontrarse en buen
estado de sal¡, sin síntoma de enfermedad y no padecer nirEuna enfurme-
dad de carácter evolutivo ni ser tilulares de uña prestación pedódicá o prest¿-

ción por invalidez.
4.2.1, PRESTACION POR IMCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias consecutivos en siluación de lncapacidad
Tempora¡ del Tomador/Asequ.ado y una vez transcurido el periodo de
carencia inicial, los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se
encuentre en dicha situación. De no pemanecer los 30 dias consecut¡vos en
s¡tuac¡ón de lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará
canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en qLre el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o .eanude su lrabajo/adividad
rcmunerado/a o por cuenla propia, aún de manera parcjal y a pesar de no
haber alcan¿ado su total curación siempre que haya reanudado su empleg
remunerado o po. cuenta propia, y también si su e§tado pasa a ser de
lnc¿pacidad Permanente en los térm¡nos descritos por la normativa de la
Seguddad Soc¡al española.
El importe de la ¡ndemnizadón será en todo c¿so la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vaias enfermedades al mismo
tiempo o sobreüniera a una nueva enfermedad a la ¡n¡cialmente declarada.
La suma asegurada se abonará ¿l E?nefc¡ario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dacha situaclón de lncapacjdad Temporal
ocuna durante la vigencia de¡ seguro y haya transcunido el periodo de
carencia,
4.3, HOSPITALIZACION
A los efeclos de la presente pól¿a se enlendeÉ como hospitalizacjón ¡a

situac¡ón de lngreso acaecjda al Torñador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablecjrnienlo hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con ¡a fnalidad de someterse a tratamientos
médicos o quirurgicos.
Estarán cubÉrtos por Hospitalizacjón el TomadolAsegurado:

. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitali¿aoón, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de ¡nc¿pacid¿d temporal, es decjr aquellos
fomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relacaón laboral, ni por cuenta propia ñi por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en elmomento de la

contratación de baja laboral por É¿ones de salud, ni hayan estado de
baja por enfermedad durante más de 30 dias consecut¡vos eñ los 24
mese§ anteriores a la adhesión.

4,3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Erfidad Asegurado.a abonará al Benefciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcuridos los el periodo de cárencja inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos dicha situac¡ón. De
no pormanocer los 30 dias cons€crnivo6, en s¡tuacióñ ds H6pitalizac¡ón,
la ent¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefcaario designado en las presentes

Cond¡cjones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos ahemos en total y siempre que dicha situac¡óñ de lncapacidad Temporal
ocura durante la vagencia del seguro y haya lrar§curido el pe.iodo de
careficia.

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTTAS DE TNCAPACTDAo
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No t¡enen la considerac¡ón de Hospitalización ni de lñcapacidad Temporal y,

consecuenlemente, no se pagará prestación alouna eñ aquellos siniestros que
resulten o sean @nsecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enfermedad€s, les¡ones y compl¡cac¡oñes causadas d¡recta o
indir€ctamente por volunlad dgl Tomador/AsEgurado o
derivadas ds la real¡zación de áctos notoriamente tremsrariG
que entrañen graves riesgos para la salud.

b) El ombarazo, parto o aboño así como los per¡odos de dsscanso
voluntario y obl¡gatorio que prosedan en casg de matemidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asogu¡ado so encuentre
b4o la ¡nf,uonc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupofrc¡snte§;
los que ocurran 6n Gstado de porturbac¡ón menlal,
sonambulismo o en dgsaffo, lucha o riña, excepto caso
probado ds legiüma defensa; asi como los derivado§ de una
actuac¡ón del¡cüva del TomadgdAsegurado, declarada

¡Ld¡c¡almente, o su res¡stenc¡a a sar d€ten¡do.
d) Cualquier enferrnedad, doleñc¡a, estado o lesión por la que el

Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnó6üco y/o tratamienio
de un márico sn los 12 mos6s antoaioEs al ¡nic¡o de la
cobertura de la presente pól¡za con antErio.idad a la
contratac¡ón a la póliza, asi como las s€cuelas producidas por
ellas, asi como los defectoe de nac¡mi€nto y las enfennedad€§
coñgéñ¡tas.

e) Las ¡ntervencioñes quirúrgicas y tratamientos méd¡coB y/u
odontológicos que no sean esenqialF por razones m&icas y
ssan d€mandado€ por €l Tomador/Asegur¿do por lazones
psicológ¡cas, pelEonalos yfo sstáücas, s¡empre que no se
deban a secuelas de accidentes producidoe con posterioridad a
la fecha dq efecto de la colrerhrra del seguro.

0 Oolo¡ lumbar, ceN¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, asi como
cualqu¡er otro pfocqso patológ¡co que tonga como
man¡lestac¡ón ún¡ca ol dolor, salvo qu€ ex¡stan ev¡dsnc¡as
otisüvadas por 6tud¡os málicos complementa¡¡o6
(rad¡ologtas, gamñagrañas, e6cáneres, T.AC, etc.) que
demuostren la ex¡stencia de alterdc¡ones y lssiones qr¡e
jusüfquen el dolorcausa de la ¡ncapac¡dad tGmporal.

g) Cofaleas, eñfermodados ps¡qu¡átricas y mentales, incluysndo sl
estrés, ansiedad, depresiones y alecq¡onés s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enfurmedades y afecc¡ongs hayan s¡do
d¡agnGücadas y tratadas por un méd¡co 6pec¡al¡sta
(psiqu¡at a).

h) LaE enlgrinodades o le6iones dedvadas do la p.áct¡ca
profus¡onal d. cualquier deporte, de la partic¡pac¡ón eñ
apuEtas o comp€tic¡onG, y de la práctica como afic¡onado o
proles¡onal do acüv¡dados do alto riesgo, as¡ cofno lo§
acc¡dentes derivados ds la conducción de veh¡culos sin 6l
correspondientio pormiso exped¡do por la autoridad competente
y los acc¡dentos aélgo6 a axcepc¡ón de los vuelos comerc¡alos
en l¡r¡ea regular autorizada.

¡) Las curas dE rspo6o, termales o diotáticas.
¡) Aquellos Asegurcdos que eBtén perc¡b¡sndo una pensión de

invalidez o que estén tram¡tando en ol momento ds la
contratac¡ón dol seguro la incapác¡dad poamanentG absoluta,

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Pqrd¡da lñvoluntar¡a dql Emplgo, lncapac¡dad
Temporal y Hosp¡tal¡zación son oxcluy€ntes ent.o s¡ depsnd¡endo de la
situac¡óñ laboral en la que se encuentre el TomadorrAsegurado en el
momento de produc¡Ee el s¡nigstro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado estÉ cub¡srto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo
no podrá esla¡ cub¡erto por lncapac¡dad Temporal, ni por Hospilalizac¡ón
e ¡gualmente gn el resto de los supuestos en que el Tomador/Asegurado
pu€da sstar cubierto porlncapacidad Teñporal y Hospital¡zaq¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Benefdario no lendÉ derecho al mbro de las prestacjones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contiñgenoa se
produce, o se denva o es consecuenc¡a d¡rccta o indirecta de:

1. Los riesgos exEaoad¡ñarios suietos a recargo obligatoa¡o a
favordel Consorcio de Compensación de Seguros.
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2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados do confl¡ctoG aÍnados, haya o no

preced¡do declarac¡ón ofi c¡al de gu€rra.
¡1. Las consecuenc¡aE diaectas o ¡nd¡roctas de la reección o

radiac¡ón nuclear o contaminación radiactiva.
5. Suicidio o la tentáüva del nrisrño durar¡te la p.imora anualidad

d6 seguro.
§. Los siniesbos causados intenc¡onadamente/voluntafiamenté o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las cons€cusnc¡as do un
acto dc ¡mprudenc¡a teme¡ada o negligenc¡a grave del
Tomador/Aseguradq declarado as¡ ¡udic¡almonte.

7. Los s¡niestros ocunidos como consecuenq¡a de teñblores de
üsEa, erupciones volcánicas, ¡nundac¡ones y otros funómenos
sism¡coE o meteorológicos de carácter extaordinario.

8. Los producidos anta6 de la primera pr¡ma pagada,
9. Los Calificados por ol gob¡erno de la ñación como Calam¡dad

Nacional o catástrofe as¡ como ep¡demias y pandem¡6.
10. Las consecuonc¡as dq guerras o d6 gtras c¡rcunstanc¡as

extraord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡derac¡ón de fuer¿a ñayor de acuerdo con lo prev¡sto en ol
a.t¡culo 1.105 d€l Código Civ¡1.

6 - fARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será ¡a especiic¿da en Ia Base
Técn¡ca del segirro en cada momenlo y puesta a disposición de¡
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tanfa se le suñarán los
impueslos y rec€rgos que sean en lodo momenlo legalmente repero.ttibles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas debe¡án haceBe efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Coñ carácter general, y salvo paclo en contr¿lio establecido en la póliza, el
abono de las primas se reali¿ará mediante dornic¡liac.¡ón banca.ia de los
recibos. A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad
Aseguradora el rñandato SEPA donde aúorice la domic¡liación de los
mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/Asegurado cualqu¡er qaslo
derivado del medio de pago utilizado.
En c2so de impago de la prima únic€, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad As€guradoE quedará liberada de su obligación en caso de
s¡niestro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modiicaciones que se establecen en el preseñte apartado. Eslas
modifcac¡ones una vez notiñcadas y aceptadas por la Enlidad Aseguradora en
uñ plazo máximo de cinco dias háb¡les supondnin la emisión de un
Suplemenio a la Póliza de Seguro que una vez finnado por el
TomadolAsegurado surtirán efecto desde eldla de la solicilud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la arnortización total de la operacjón
de financ¡ación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo. previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consúmida menos el impode corespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez real¡zado el extomo de la prima. la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Modificación dé la suma as€gurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pate de la
prima no consumida corespoñdiente a la parte amort2ada antlc¡padameñte
de¡ préstamo menos el impoñe coÍespondienle a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigenle el presente mntrato de seguro por resto del
importe delpdslamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la pó[za tras Ia amortizac¡ón parcial realizada por el Tomado/Asegurado
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro lendrá la misma duración que la operación de fnanciación
viñculada, estableciéndose un periodo mínimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses No obstante a lo anteriot la edad del
fomador/AseguÉdo en el momenlo de la conlratación sumada a¡ número de
años de durac¡ón de la operación de fnanciación vinculada no pod.á dar como
resu¡tado más de 65 años.
La coberlura temiñará y el derecho al cobao de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fucha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por el To-
mador/Asegurado a la enüdad prestamista por el Contrato
de Financiac¡ón vinculado a esta Él¡za de ssguro tusran
r€embolsadas a la Enüdad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la fucha do teminac¡ón del Coñtrato de F¡-
nanc¡ación vinculado a esta póliza, aunquo no se hubieran
reembolaado todas las canüdades dqbidas en v¡rtud del
m¡smo.

c) La fecha on quq el Contrato de F¡nanc¡ac¡ón vincu¡ado a es-
ta Pól¡za de seguro term¡ne por cualquier causa.

d) La fecha en la cual el Assgurado alcancs la edad de 65
años, o En la lecha en la qus se csse on toda actividad prg-
los¡onal remuneEda, o en la fecha de ¡ub¡lación o de preiu-
b¡lac¡óñ cualqu¡era que sea su causa, excepto para la ga-
rantÍa de hcpital¡zac¡ón.

e) La focha de falloc¡m¡entq o de declaración del estado de ln-
capacidad Pemanente dsl Asegurado en cualquiera de sus
grddos o Gran lnvalidez

0 La fecha en la que se prodrEca um subrogación, cásión dE
la pos¡c¡óñ o cualqu¡er trañsmis¡ón de los derechos y obl¡-
gac¡ones de las partes que ¡ñtervienen en el Cootlato de
Finañc¡ac¡ón.

g) As¡mismo, la cobertura teminará en la fucha er la qr¡e el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo ds Prpstacio-
nes consecuüvas o albmas por lncapacidad Temporal,
Hosp¡t¿lización y/o Párd¡da Tempol-dl lnvoluotaria de Em-
pleo que se han fijado en esta pól¡za.

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contralo de seguro sólo podrá ser rescindido en et supueslo de amortizacjón
total anticipada de la operación de financiacjón a la que se encuenka ünculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presentes Condicjones Partiqllares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momenlo en elque se comuniqLte a la Entidád Asegur'¿dora, devolviéndose la
parle de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión. quedando desde ese momenlo extanguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Enlidad Aseguradora podrá rescjndir el contrato en los s¡guientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a Ia

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificacjón del contralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quinc€ días. Transcurido Cicio plazo, en caso de silenoo o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dÍas, transcuÍidos los cuales y en los ocho dias
siguientes mmunicará al Asegurado la rescisiófl defnitiva. La
Aseguradora podrá, igualme¡te. rescindir el contrato comunicándolo por
escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a parlir del dia en que
tuvo conocimie¡to de la agravacrón del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del lomador la primera prima no ha sido pagada,
o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador liene
derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en via
ejecutiva con base en la póliza. Salvo paclo en contrario. si la prirña no ha
sido pagada antes de que se produzca el siniestro, el aseguGdor quedará
liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los
párafos añteñores ¡a cobertura welve a lener efuclo a las veinticuatro
horas deldta en que el tomador pagó su pnma.

De acuerdo qon lo establocido gñ el a.thulo 22 de la Ley de Contrato de
S€guro las partes pueden oponerso a la prórroga del qontrato med¡anto
uña notificac¡ón oscdla a la otra parte, efectuada coñ un ptaz9 de dG
meses de anücipac¡ón a la conclus¡ón del perbdo del s€guro en curso
cuando la oposición a la próroga sea eierc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o b¡en con un mes de añtelac¡ón cuando le opoB¡ción a la
prórog? sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
11.- PAGO DE PRESÍACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo.
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lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

fomador/Asegurado, deberá facjlitar el recibí o comprobante del pago de la
conespondiente cuota de¡ péstamo.
La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaoones contratadas en
las cond¡ciones que se estable¿can en las Condiciones Partictllares del

Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo peñnitir a sLr vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguac¡ón o comprobación que la Entidad Aseguradora @nsidere
necesaria. El incumplimiento de estos deberes se enlendeÉ como rcnuncra al

cobro de la prestacjón, s¿lvo que no haya sido posible el llevarlo a c€bo por la

oposición del médico o personal facultativo en c€so de siniestro por

lncapacidad femporal.
La doo-rmentación que la Compañia solicitará al TomadolAsegurado en caso
de- siñiestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del s¡n¡est.o
- Copaa legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral adualizada y cornpleta que Justifique al menos 30 días en

desemp¡eo.
- Carta de notif¡cación de despido de la empresa, en papel de la empres¿ y

debidamente firmada v sellada.- Certifcado de Emprdsa y dos últimas nóminas. debidamente limado y
sellado- Desqlose de la liqudacrón e indemnización efeduada por la empresa. en
papel de la empresa y debidamenle frmado y sellado.

- Justificante conespondiente al ingreso de la indernfii¿ac¡ón.
- En caso de SN,AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Senlencia

Jud¡cial.
- En caso de E.R.E. autoñzación administrativa y comun¡cación de la

empresa al lrabaiador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la preslación con el periodo
reconocido.- Recibo del pÉstamo pagado a la fecha del §in¡estro.

- Judmc€rte de la litulañdad de la cuenta bancaria donde iñgrcsar las
prestacjones.

- CL/alqurer otra documemac¡ón sustitutiva de la anlerioÍnenle relaoonada o
que sea necesaria para venfrc¿r su vahdez o alcánce.

En la continuación del s¡n¡estro
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aogrtura del Siniestro:
- Cop¡a,egib¡e del DNli NlE.
' Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscrito eñ el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

. Pañes de baia qr.re acredrten la incápacidad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguldad Social u Organismo Compelente. que
iustifiouen al menos 30 días en incapacidad.

- i+storial Clínico o Certificado l\4édico donde se delalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certilicado
se hará constar especifcamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la inc¿pacidad y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Hospitalización ¡nforme de ¡ngreso y
alta hospjtalaña.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia d?l certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préslamo pagado a la fecha del siniestro- Justrfcante de la l(ulafldad de lr cuenta bancaria donde tngresar las
prestacioneS.

- Cualquier oka documenlacrón sustituliva de la anleriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alc¿nce

En la cont¡nuac¡ón delsiniestro:
:---Pemsi-e coññrñlóñiEE5aj a periód icos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coñesponda.
HOSPITALIZACION
En la aportura dol s¡niestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida labora¡ actual¡zada y cornpleta o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alla emitido por
la Tesorería General de la Seguridad Social

" Parte de hospitalizac¡óñ con especiflcación de la hora de entrada y
salida del centro hosp¡talario que justifque al menos r días de
hospitalización.

' Historial Clinico o Cert¡ficado Médico donde se delalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especifcamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Acc¡dente copia completa de las
d¡ligencias jud¡cjales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la

empresa si §e trala de un accidente laboral.
- Recibo del prestamo pagado a la fecha del sin¡estro.
' Justilicante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar ¡as

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria par¿ verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dsl s¡n¡estro:
- Partes de hospitalización per¡ódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse

efecluado paqos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetar a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente

satisfechas más los intereses legales que co[espondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que ño se entregara dicha
documentacjón, elAseguradorno estará obligado a pagar Pre§tación alguna.

Una ve¿ que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de

lncapacjdad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición
establecida en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limile§

establecidos en la página primera de las presentes Condiciones Particulares y

§¡n p€iu¡c¡o de que el Tomador/Asegurado pueda inic¡a. el procedim¡ento de

reclamación desde el momento en que se encuentre en situacjón de

lncapacidad femporal o Perdida ¡nvoluntaria del Eñpleo de hecho, hasta la
primera de las siguierdes fechas:

. La fecha en que el Tornador/AseguE¡do cese en su situación de
lncapaddad Temporal. Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Ho§pfal¡zación,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encuentÉ en dicha situacjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaooñes máximas por lncapackiad Temporal, Perdida ¡nvoluntaña

del Empleo u Hospitalizacjón que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefic¡ario establec¡do en las presentes Coñdiciones

Particulares.
12.. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
El regimen de las reclamacrones será el previsto en el articulo 97.5 de la Ley

2012015, de 14 de Julio de ordenacjón, supervisión y solvencia de las

enl¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposiclones con@dantes.
El fomador/Asegurado y el Beneficiario o los Benefic¡arios, asi como sus

derechohabientes, están faoJllados para formular quejas y reclamaciones anle

el Servicio de Reclamaciones de la Direccjón General de Seguros y Fondos de

Peñsioñes contra la Entidad Tomador/aseguradoE, si consideran que ésta

real¿a prácticas abusivas o lesiona los derechos derivados del conlrato de

seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tramilacjón de
queias o rec.lamaciones anle el Servicio de Reclamaciones, será

¡mprescindible acreditar haber foí¡ulado las queias o reclamacrone§,
previamente por escrito al Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la

Entidad fomador/aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmer(e
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El SeMcio de Quejas y Rec¡amaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en

Carera de San Jerón¡mo 2'1,28014 lradrid. tramitará y resolverá cuantas
quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas antenonnente
mencionadas, eñ primera instancia y tras su resolución por dacho departamento
podrá segu¡rse la tramitacióñ ante el Defensor del Cliente de la Entidad

Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicil¡ado en d Velázquez, 80

1' D, 28001 ¡,4adrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991 vr',\¡/r.dá¡efensor orq.

La ent¡dad tomador/asegu.adora se compromete a ptestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedim¡ento de resolución de las quejas y

reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y
que tengan carácter ünoJlante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP

CNF PARINEñS 0€ S€OIFOS Y REÁSEGIJROS S¡ - Cffi¿ d. Sa J.iiñm 21, 28014 MAlnIo (ESPAM) - I .3¡9152€,ls F +3¡9l52Br0l - w mtpáñtEÉ áu

R.M d.Mrdnd brc{0r9 ribrú3991 k } d€lLhrodo S@'id*, tdó 1S5 hor. ñ'33,& B 1'-NrF A 2353¡1345 Od. Ad .oGSFP:@59{¡001
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oE pnotecclór.¡ DE pAcos

NO¡IBRE OE LA ASSUR¡IOñA CNP PARTNEiS
¡|Eo|ADOR C¡* flud C6dr¿ L¿ Mdrdr¡, .dsjon oSSv

DE SEGIIRoS r RE¡SEGUROS, SA don¿!iádá¿rCaG6deSaiJÉtunmo2r,28Or{Mdid(Esp¿ñá) ¡A'IUR¡If¿q OEL RIESGO CUBIERTO ¡1O ViI¿
CONCEPIO POR EL CUAL SEASEGURA Pd @,rap.op6

PARTNERS asi como su resolución, no obslaculiza ¡a plenitud de tuteta
judicial. el recurso a otro mecanismo de solución de conflidos. ni a la
prolección adm¡nistrativa.
E¡ Servicio de Queias y Reclamaciones actuaÉ en la reso[]ción de las quejas
y redamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que eslará
a disposición de los Tomador/asegurados en las oficiñas de la Entidad
aseguradora. y que les será facililado en cualqurer momenlo.
I3. TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De conformidad con lo previslo en la Ley Orgánica 111999 de ,13 de
Dciembre, de Protección de Dalos de Carácter Personal la Entidad
aseguradora informa de la existencia de datos de carácler personal en soporte
fisico que pueden ser susclptibles de tratamienlo o de un f¡chero de su
litulañdad en el que se incluirán los datos que han sido recabados para el
desanollo y cumplimiento de¡ presente conlrato, y respecto del cual e¡
Tomado./asegurado podÉn ejercilar los derechos reconocidos en lE Ley y. en
paniqllar, los de acceso, rect¡fcac¡ón y cáncelac¡ón de datos, asi como el de
revocación del consentimiento por la cesión de sus datos y de oposición, en los
téaminos previstos en la mencjonada Ley y en su nonnativa de desanollo, a
través de escrilo que podrá dirigir a la sede social de la Entidad aseguradora,
en l\4adrid, Car¡era de San Jeónimo 2'1 , CP 28014 El ejercic¡o de los cilados
derechos de acceso, reclifcación, cancelación, revocación del consentimiento
y oposidón no supondrá cortraprestación de ningún tipo para el
Tomador/asegúrado.
Los dalos peEonales necesarios para el crJmplimienlo del contrato de seguro
tendrán caráder obl¡galorio. En caso de negaliva a facililar dichos datos, no
será posible Ia celebracjón del presenle contrato de seguro.
MEDTANTE LA AcEpTActóN ExpREsA DE ESTA cLÁusuLA EL
ToMADoR/ASEGURAoo coNstENTE EN LA cEsóN DE Los DATos
INCLUIDOS EN EL MENCIONADO FICHERO a otras Entjdades para et
cumpl¡miento de fiñes dire€taments relacionados con laa func¡ones para
los que fuoron sol¡citados, asi como con ññes estadist¡cos y actua¡iales

Hécho por dupl¡cado, en 8 hojas inseparables exped¡das por ambas caras. én

EL ASEGURADO

El presonts contrato sE rigo por las CONDICIONES GENERALES, por las CONoICIONES PARTIoULARES y por tos anoxos y Apénd¡ces que emita ta
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡h¡yen el Contato de Seguro, carecierido de valor y efucto por separado. Las cláusulas de las
CONDIcIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, r¡odificadas por estas coNDlclONES PARTICULARES. En caso de discrepancia ent6
lo esbblec¡do en las coNolcloNEs GENERALES y lo pactado en las coNDlcloNES PART|CULARES, preveteceÉñ éstas sobré aquéllas, salvg que
d¡cha discrcpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho, lgualmente ias
presentes CONOIC¡ONES PARTICULARES son em¡üdas tomando como base las declarac¡ones dol tomador, el cu*üonar¡o módico o en cago de sor
asi requerido por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se consideren necesar¡as para una correcta valoaac¡ón del riesgo.
A los eñectos de lo d¡spu6to en lo,s articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenación, supeN¡s¡ón y Solvonc¡a de las Eñtidades Asoguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Docreto f06U2015, de 20 de nov¡ombre, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro ¡econoce haber recibido, en É
m¡sma f€6ha y con anter¡gridad a la celebración del pre§Ente contrato, Nota lnfomaüva comprcñsiva do todos los aspectos relaüvoG al presente
seguro que se contemplan en los citados preceptos rsglamentaaios.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSÍITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIÍIDO CON ANTERIORIDAO.

BURGOHON0O a 27 do Abril d€ 2018

LA ENTIDAO ASEGURAOORA

D. Santiago Dominguez Vacas
Director Genéral Adiunto

RM d¿Mraril,torcrgl9 tibro3g9r s& 3 dd Lbrcd. SeEd.¡d¿s rrb 195h.t ir3¡ 2OO ln!
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yr on su caso, de prevenc¡ón del freude, y puedan sff ccdidoa a otras
Enüdad6 fomador/aseguradoras por razones de coassguro, de
rcaseguro o de ces¡ón de cartera; tarnb¡én podÉn sqr ced¡dos a
ErÍ¡dades F¡nancieras los datos personales estrictaments n€cesarios a
efcctos de pago de prestaciories.
As¡misño, mediañte la acsptac¡ón expresa de esta ctáusula, el
Tomador/asegurado cons¡snte en el tratamiento por la Ent¡dad
aseguradora de los dato6 co¡tenidos en la dsclarec¡ón de salud, que en
su caso cumpl¡mente el Tomador/asegurado para la contratación del
Soguro, asi como dg los que evoñtualmente puedan recabarse de los
reconoc¡m¡entos méd¡co6 practicados al m¡smo, para el cümp¡im¡er¡to y
desárrollo del presente sogurq no siendo objeto de ces¡ón a terceros
salvo a Enüdad6 asegurador¿s o Reasegurcdoras por Ezones dq
coasegu¡o, lEaseguro o ces¡ón de cartera lgualmeñte el
Tomador/Asegurado otorga su consentimiento expreso para que la
Enüdad Aseguradora en su casq contacto telefónicañente con el m¡smo
para sometede al pertinente cuest¡onar¡o, asi coño, solic¡tarle las
pruebas méd¡cas ad¡c¡onales s¡ fuera preciso.
Del m¡smo modq él Tomado¡/Asegurado autoriza a la Enüdad
Aseguradora para la tramitacióñ de cualquier üpo ds comuñicació¡ que
ésta crea convénieñte faci;¡tarle rolaüva a los contratos suscdto6 coñ
esta Enüdad, ñecesarios para el cumplim¡ento dé los mismG, o en
equellos casos en que la Entidad Aseguradora tenga un ¡nterés legíümo.
El mod¡ador y sus aux¡liares tendrán la cons¡deración de Encargado del
Tratam¡ento de la Ent¡dad Asegurcdora, debiendo tratar lo3 datos
exclusivamente con Ios ñnes directamente relac¡onado6 con la presente
cont atac¡ón, y conforme a lo establec¡do por la Entidad Aseguradora_

-*-,F--



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Dircct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación

^,leDderé 
RefPftn.é

206833081 00041 9000000231 701

DATOS DEL DEUDORNombre del Deudor/es
Name oÍ the Debtor(s)

MONICA REOONDO GARCIA

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..oun¡ number IBAN ofthe Debtot

ES25 3081 0419 7931 5194 4422

SwlFT i BIC

BCOEESMMOSl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentif¡caclón del A«eedor
Crcditot ldentifre,

ES72CVE428534345

AVIsO TMPORTANTC: El dÉudor qúéda infoín¿do que, el ld.ntifiodo. d.l A....dor rer.¡én<¡¡do €ñ erlé M¡ndato pu€d€ dlfc t, por €l camb¡o d.l Código d. N.goc¡o (súfiio)

d.lm¡imo, ñ¡ p.iui<¡o ¡lsqno Én lor inr.rcr.s deld.udor.

Nombre de la calle y nrlmero
Strcet Name and numbét ofthé Ctéd¡tot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo postal / Cludad
Púral Code / Oty
280,14 MADRID

Pafs

Counlry
ESPAÑA-SPAI N

Med¡anre la lirma del pr€s€nte formulario de Ordeñ d€ Oomicrliac¡óñ, usted autor¡z¿ ¿ CNP PARTNERS de Seguro! y Re¿seguros, S.A. a enviar órdenes a 3u

entidad firán(iera, para adeudár en su cuenta los ¡mportes que se dev€ñguen <omo (oñsecuencia de este contrato y, asim¡smo, autoriza ¿ su eñtidad

[inanciera par¿ cár9ár en su .uenta los importej Cebidamente notificados por CNP PARTNERs de Seguros y Reaseguros, S.A. Como párte de sus dere(hos, el

de!¡dor está l€grtimado al reembolso por iu entidad eñ los térm¡nos y condraiones del contr¿to sus(rito con la misma. L¿ soli(rtud de reembolso d€bQrá

efectuarse dentro de las o(ho sem..na5 que srgueñ a la fech¿ de adeudo en (u€nta. Puede obteñer inforña«ón adrc¡oñal sobre sus derechos en !u entidad

8y t¡gn¡ng th¡t ñühdz¡¿ forñ, yoo áuthor¡ze CNP PARTNERS de Segums y R¿aseguros, S.A.to te1d insüu(úont to you, b¿¡k to debl¡ yotrtccoun¡ the amou¡t' thzt ¿..re.t ¿ t tult

of your ightt, you arc en¡¡ded to ¿ ftfuad ttun ru. bank uñde/ ¡h. ¡étñs ¿nd cond¡¡¡ons ofyaut agremen¡ w¡th yout bra*. A rlund úun bé <lr¡ñed wnh¡¡ e¡ght weeks s¿anng

froñ the dat¿ ohwh¡ch yout a.cou was deb¡¡ed. Yout t¡gh¡t rc1ard¡ng the ñandate e¡..xplzin¿.|¡n ¿ tt¿kft¡t ¡hat you Gn obtain fioñ yaut bark,

llpo de pago: Pago recurrenle

Lugar Fecha (Dorv¡.1aAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

27104t2018

F¡rma del deu or
Sen¿turc of ¡he Debtot

Por favor devolver a: CaRRERA Dt sAN jERóN|Mo, 2I - 2801 4 MADRID

Please, return to Cted¡tor address

qemplar para el Acrecdor

Cl.¡P PARTNERS DE SEOUROS Y REASECL,ROS. S a Cú@dcSúiúóúo.21.!3Ol¡MAORIDIESPAÑA) f +3jqli2{l.rm F. rlr,¡i2.¡l¡l)I q1\a!.nppehd! q
RM d¿M¡ddbúo.r¡l!.lrbrDl.»¡.ie.l'd.lLrbrodcSeicd¡d6.fonol9ihojañ"l,lZNr| li! llNlF A 2xt¡+1.15 Clo\.AdnL, DCSFP Cui59'(:lx)r)l



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SSPA

SEPA Dírect Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referencc

206833081 00041 9000000231 701

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(s)

MONICA REDONDO GARCIA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number |EAN ofthe Debtot

ES25 308í 0419 7931 5194 ¡1422

SWFT / BE

BCOEESMMOsl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

DATOS DEL ACREEDOR

ldertlflcadón del ACreedor
Credltor ldentll¡cr

ES72CVEA28534345

AVISO IMPORfANTE| El d€udor qqeda lnform¡do qu., el ld€nl¡fitedor d.l Acr...lor ref€rrn(hdo €n esre Maid¡ro p!.dc d¡f€;ir, por .t (¿mbio det Cód¡go dG N.so(io 6ufuo)

delmlsmo. n¡ perju¡(lo ¡19úno.n los iñt€res.s d.ldéudor.

Nombre de la (alle y número
Street Name and nuirbcr of the Cradltor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

código postal / c¡udad
Postal Code / City
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA§PAIN

Mediante la firma del pres€.te forñular¡o de Orden d€ Domicil¡ación, usted autorlza a CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros. S.A- a enviar órdeñes a su
entid¿d financi€r¿, p¿ra ¿deudar en su cueñta los irñport€s que se devenguen como conse(uencia de est€ contrato y, aslmismo, áutoriza a su entidad
financiera par¡ carg¡r en su cuenta los ¡mportes debidamente ñotificados por CNP PARTNERs de Seguro5 y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el
deudor está legitimado al reeñbolso por su €ntidad en los térm¡nos y condiciones del coñtrato suscr¡to con la misma. La solicitud d€ reembo¡5o deberá
efectuarse d€ntro de la! ocho semanas que siguen a la fe(ha de ad€udo €n cuenta- Puede obtener inforñación adi.iona¡ lobte sus derechos en su €ntidad

f.oñ the dá¡e on wh¡.h your zccot w¿s d.bited- four ¡¡ghtt rcgardtng ¡he maodat¿ ¿t¿ ¿xptaiaed ¡n a st¿temen¿ that yo! Én obtai| thñ yoü bank,

Lugar

Flrma deldeudor
S¡gnáture of the Debtor

Tipo de pago: Pago re(urrente

Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

27t04t20'18

Ejemplar paru el Deudor

CNP PARIXERS DE SEOLROS Y REASECUROS S A C¡trc{duS¡rrúóniño.lt t30t.l MADRTD(ÉSPAñA)
RMd¿M¿d'dbno,¡$rqtitro,lq'rt.F3.¡ktL'b¡odcSdi.rt¡d6.aot'ót95horn"llllt0tnstó-NtF
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